
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA-CALDAS 
Interlocutorio N°938 

 
Cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: 
Proceso:                    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:          CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL FINANFUTURO  

NIT.890.807.517-1 
Demandado:            ALEXIS YOVANNY LLANES QUINTERO  C.C1.060.595.902 
 Radicado:                 17777408900120230050400 
 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre el mandamiento de pago solicitado en el proceso de 
la referencia. 

CONSIDERACIONES 
  
Revisada la demanda y sus anexos, pudo percatarse esta Dependencia Judicial que en libelo 
introductorio se incurre las siguientes inconsistencias: 

1. No se indicó el domicilio de la parte demandada, tal como lo establece el Artículo 82 del 
Código General del Proceso, toda vez que deben ser debidamente identificadas las 
partes con su domicilio y nombre, o el desconocimiento de las mismas. 
 

2. En la pretensión 2 se solicita el cobro de intereses de plazo desde mayo de 2022 a octubre 
de 2023, cuando en el hecho 1 se manifiesta que la suscripción del título ejecutivo – 
Pagaré Nº2380000130 fue firmado el día 01 de abril de 2023. 
 

3. En la pretensión 3, se pide intereses moratorios por cada una de las cuotas adeudadas, 
pero no son descritas una a una y sus extremos de causación, para poder determinar los 
intereses respecto de cada cuota. 
 

4. Se aporta un Certificado de Existencia y Representación de FINANFUTURO con una 
vigencia mayor a 3 meses, se le solicita sea aportado un Certificado más reciente para 
verificar la capacidad del endosador. 

 
De conformidad con lo anterior y teniendo en consideración que la demanda aún no cumple los 
requisitos legalmente establecidos, se habrá de INADMITIR, concediéndosele a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para que proceda a subsanarla en la forma ordenada, 
so pena de rechazo, conforme a lo establecido en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para tramitar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA instaurada por CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL - 
FINANFUTURO, contra ALEXIS YOVANNY LLANES QUINTERO, conforme lo expuesto. 

 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco -5- días para que proceda a subsanar 
los defectos de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 

 

CUARTO: AUTORIZAR al abogado JULIAN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO identificado con 
C.C1.053.790.963 y portador de la T.P 311.152 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe como endosatario para cobro Judicial, en el presente trámite, según endoso debidamente 
conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°168 del 05 de diciembre de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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